
H. Concejo Deliberante 
           Bolívar

�2016 Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia�

Bolívar, 17 de Noviembre de 2016 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP.Nº 7130/16
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON

 FUERZA  DE

= ORDENANZA Nº 2389/2016 =

ARTÍCULO 1º: Adherir al plan de financiamiento de construcción de viviendas 

establecido por el decreto ley provincial N° 9104/78 y la Resolución I.V.B.A. N° 919/92, 

4522/00, sus ampliatorias, supletorias y/o modificatorias.

ARTICULO 2º: Autorizar al Señor Intendente Municipal Dr. EDUARDO LUJÁN 

BUCCA, D.N.I. 27.489.804, a suscribir el convenio que determine la autoridad de aplicación

 encaminado  a obtener el financiamiento para la construcción de las viviendas.

ARTICULO 3º: Autorizar al Instituto de la vivienda de la Provincia de Buenos Aires a 

disponer la afectación de los recursos que le corresponden a este partido sobre la 

coparticipación municipal, a fin de cancelar el aporte financiero por el I.V.B.A., en 

referencia al Plan de Financiamiento de Construcción de Viviendas en Ámbitos 

Municipales citado.

ARTICULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------------ 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A 

DIECISEIS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016.



H. Concejo Deliberante 
           Bolívar

�2016 Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia�


